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1. INTRODUCCIÓN 
 
La Subdirección de Compras y Suministros (SDCS) adscrita a la Dirección de Administración y 
Finanzas (DAF) es parte integral de la Procuraduría General de la República (PGR), tiene la 
responsabilidad de gestionar de manera eficiente y transparente los procesos de adquisición de 
bienes y servicios necesarios para el funcionamiento institucional, en cumplimiento con el marco 
legal vigente y los principios de control interno. Su labor se centra en garantizar que los procesos 
de adquisición de bienes y servicios se realicen de forma eficiente, transparente y conforme a la 
normativa vigente. 
 
Este manual tiene como objetivo general documentar y establecer los lineamientos, funciones y 
procedimientos técnicos que rigen el funcionamiento de la Subdirección de Compras y Suministros 
de la PGR, con el propósito de servir como una herramienta de apoyo útil para el cumplimiento de 
las responsabilidades asignadas a la Subdirección, coadyuvando con el sistema de control interno 
en la consecución de metas institucionales de desempeño y rentabilidad, asegurando la 
información y consolidando el cumplimiento normativo. 
 
Este objetivo se logra mediante la descripción detallada y ordenada de los procesos 
administrativos que realiza la subdirección, incluyendo las operaciones, pasos, dependencias 
involucradas y responsabilidades de cada profesional que participa en los procedimientos de 
compras y suministros. 
 
La elaboración del presente documento se basó en la metodología establecida por la Secretaría 
de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC), la cual contempla etapas de 
planificación, levantamiento de información, análisis, validación y documentación. Este enfoque 
garantiza que los procedimientos aquí descritos reflejen fielmente la práctica institucional, y sirvan 
como herramienta de consulta, capacitación y mejora continua. 
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2. ANTECEDENTES 
 
Marco Legal de Creación 

 Decreto 131-1982, Constitución de la República de Honduras. 
 Decreto 33-61, Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 
 Decreto 146-86, Ley General de la Administración Pública. 
 Decreto 152-87, Ley de Procedimiento Administrativo. 
 Decreto PCM-008-97, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del 

Poder Ejecutivo. 
 Decreto 74-2001 Ley de Contratación del Estado. 
 Acuerdo Ejecutivo No. 055-2002 Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 
 Decreto 10-2002-E, Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas. 
 Decreto Ejecutivo 010-2005, Creación del Sistema HonduCompras. 
 Decreto 170-2006, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 Acuerdo No. 1278, Normas Técnicas del Subsistema Administración de Bienes Nacionales. 
 Decreto 36-2013, Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través de Medios 

Electrónicos. 
 Acuerdo Ejecutivo Numero 00641-2014, Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y 

Transparentes a Través de Medios Electrónicos. 
 Acuerdo No. 226-2017 Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección 

Nacional de Bienes del Estado. 
 Decreto Ejecutivo PCM-05-2022, Creación de secretarias de Estado, en consejo de 

secretarios de estado. 
 Decreto Ejecutivo PCM-23-2023, Para el ejercicio de sus funciones en la secretaria de 

Estado En El Despacho de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC). 
 Decreto 4-2025, Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus 

Disposiciones Generales, del ejercicio fiscal correspondiente. 
 
Misión 
 
Representar y defender los intereses del Estado de Honduras en el marco del Estado Democrático 
de derecho y el respeto irrestricto de la Constitución de la República mediante una Procuración 
eficaz y eficiente. 
 
Visión 
 
Contribuir al fortalecimiento del Estado de Derecho y al desarrollo de Honduras con patriotismo, 
objetividad y transparencia en el ejercicio de la representación y defensa de los intereses del 
Estado.  
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Objetivos Estratégicos 
 

 Fortalecer la defensa de los intereses y derechos del Estado de Honduras. 
 Optimizar el marco jurídico clave para la defensa y representación legal del Estado. 
 Mejorar la gestión y coordinación a lo interno de la PGR para ejercer oportunamente las 

funciones y atribuciones institucionales establecidas en la ley. 
 
Valores 
 

1. Compromiso: Cualidad que se manifiesta en la dedicación y cumplimiento de una 
obligación aceptada y contraída.  
 

2. Efectividad: combinación de eficiencia y eficacia. Eficiencia: cualidad que se manifiesta 
en la capacidad de disponer de alguien o de algo para conseguir un efecto determinado 
con el menor desperdicio o merma, es decir realizando una buena combinación en el uso 
de los recursos. Eficacia: cualidad que se manifiesta en la capacidad de lograr el efecto 
que se desea o se espera dentro de los límites de tiempo aceptables.  
 

3. Objetividad: Capacidad que se refiere a expresar la realidad tal cual es, es decir a la 
emisión de un comentario que se encuentre sujeto en sí mismo al objeto o tema que se 
esté hablando, independientemente de la sensibilidad o afinidad que posea la persona que 
comente, esta debe limitarse a solamente indicar las características observables que posee 
dicho objeto.  
 

4. Probidad: Honradez, rectitud de ánimo, integridad en el obrar. 
 

5. Responsabilidad: Capacidad existente en todo sujeto para reconocer y aceptar las 
consecuencias de un hecho realizado libremente.  
 

6. Solidaridad: Adhesión a las causas o compromisos de los demás miembros de la 
organización.  
 

7. Transparencia: Cualidad que identifica a la institución y sus miembros permitiendo que los 
demás entiendan claramente el mensaje que se está enviando con los planteamientos, 
acciones, y que además perciban un mensaje que exprese lo que realmente deseamos o 
sentimos. También incluye la obligación de dar cuenta a los ciudadanos de nuestros actos, 
especialmente acerca del cumplimiento de objetivos y del uso de los recursos públicos con 
el fin de prevenir la corrupción.  
 

8. Patriotismo: sentimiento que tienen los seres humanos por la tierra natal o adoptiva a la 
que se siente ligado por unos determinados valores, afectos, cultura e historia. 
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9. Equidad e Inclusión: significa que cada persona tiene acceso a los recursos y 
oportunidades que necesita teniendo en cuenta los diferentes puntos de partida y las 
necesidades. 
 

Alcance o Ámbito de Competencia 
 
El presente manual es aplicable a todos los procedimientos desarrollados por la Subdirección de 
Compras y Suministros (SDCS). Su contenido abarca las actividades relacionadas con las 
modalidades de compras establecidas en el presupuesto general de ingresos y egresos de la 
República y sus disposiciones generales, de cada ejercicio fiscal. Así como también el control de 
inventarios de los suministros adquiridos. 
 
Este documento está dirigido al personal técnico y administrativo de la Subdirección de Compras 
y Suministros, así como a las autoridades superiores y demás dependencias de la PGR que 
requieran servicios que van orientados a fortalecer la gestión institucional y asegurar el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos. Su aplicación es obligatoria en el ejercicio de las 
funciones asignadas, y constituye una herramienta de consulta, orientación con el fin de garantizar 
que las compras y suministros se ejecuten de manera eficiente, transparente y conforme a la ley, 
basado en la misión institucional de la PGR. 
 
 
 

3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
La elaboración del presente manual responde a la necesidad de contar con un documento técnico 
que describa los procedimientos desarrollados por la Subdirección de Compras y Suministros para 
el cumplimiento de las responsabilidades asignadas a la subdirección, asegurando que las 
operaciones se realicen de manera ordenada y conforme a la normativa vigente. Contribuye a la 
consecución de metas de desempeño, alineando las actividades de compras y suministros con los 
objetivos estratégicos de la PGR. La pertinencia de este instrumento se justifica en el contexto de 
mejora continua y control interno que exige la administración pública moderna. 
 
Los procedimientos aquí descritos son ejecutados por el personal técnico de la Subdirección de 
Compras y Suministros, quienes brindan orientación y tienen la función de asesorar y acompañar 
a las dependencias administrativas en cada etapa del proceso, asegurando transparencia y 
eficiencia en la gestión de recursos. Los resultados esperados son la claridad en las funciones, la 
reducción de errores y la eficiencia operativa, se beneficiarán directamente a las autoridades 
institucionales y al personal administrativo. 
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4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en La Constitución de la República (Articulo 360), Decreto 74-2001 
Ley de Contratación del Estado, Acuerdo Ejecutivo No. 055-2002 Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado, Decreto 4-2025 Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República y sus Disposiciones Generales, del ejercicio fiscal vigente. Decreto Ejecutivo No. 010-
2005 Créase el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras 
HonduCompras, Decreto 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través de Medios 
Electrónicos, Acuerdo Ejecutivo No. 00641-2014 Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y 
Transparentes a Través de Medios Electrónicos, Decreto 170-2006 Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, las funciones sustantivas de la Subdirección de Compras y Suministros 
SDCS que respaldan su razón de ser y su contribución al giro institucional pueden identificarse de 
la siguiente manera: 

 Adquisición de bienes y servicios en base a los requerimientos del solicitante: 
Gestionar las solicitudes de compras requeridas por las diferentes dependencias de PGR, 
cumpliendo con las especificaciones técnicas, conforme a la disponibilidad presupuestaria 
y acatando en todo momento las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes de la 
Ley de Contratación del Estado (LCE) y su Reglamento. Optimizando recursos públicos 
mediante procesos ágiles y transparentes, a la vez cumplir con los principios de legalidad, 
eficiencia y control interno en adquisiciones de menor cuantía. 
 

 Administración del abastecimiento de los bienes adquiridos: 
Mantener una existencia física actualizada del inventario de materiales e insumos acorde 
con el Kardex del sistema, asegurando que las existencias en el almacén estén en buen 
estado y que se abastezca oportunamente a las diferentes dependencias y oficinas 
regionales de la institución.  

Este proceso abarca desde el registro, control y actualización de los bienes almacenados 
(materiales y suministros), hasta su distribución a las distintas oficinas regionales y 
dependencias de la institución. Incluye también la verificación del estado físico de los 
(materiales y suministros), asegurando el correcto proceso de conciliación en el sistema 
de inventario. Esto para la correcta elaboración y generación de informes periódicos 
(Reportería) para la toma de decisiones, así garantizamos la transparencia en la gestión 
de los recursos. 

 
 Modalidades de contratación de bienes y servicios: 

Realizar compras de alto volumen conforme a un diagnóstico de necesidades y 
disponibilidad presupuestaria, con el fin de: 

 Obtener mejores ofertas y condiciones contractuales, en cuanto a precio, calidad y 
valor agregado. 

 Cumplir con las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes, especialmente 
las establecidas en la Ley de Contratación del Estado. Esta Ley regula todos los 
contratos de obra pública, suministro de bienes y servicios, y consultoría que 
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celebren los órganos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 
así como otros entes estatales que manejen fondos públicos. 

 
 Utilización de medios de tecnología electrónicos para dar confiabilidad a los 

procesos de contratación:  
Adquirir los insumos y productos a través del catálogo electrónico, cumpliendo con las 
especificaciones técnicas, conforme a lo proyectado en el Plan de Anual de Compras y 
Contrataciones (PACC) y acatando en todo momento las disposiciones jurídicas y 
administrativas vigentes estipuladas para las compras institucionales. 
 
 

6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 
  

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 
 
 
 

Funciones Sustantivas Procedimientos a Incluir en el Manual 

 Adquisición de bienes y servicios en base a los 
requerimientos del solicitante. 

PR-SDCS-001-Compras Menores, gestionar las 
solicitudes de compras requeridas por las diferentes 
dependencias de PGR, cumpliendo con las 
especificaciones técnicas, conforme a la disponibilidad 
presupuestaria y cumpliendo la Ley de Contratación del 
Estado (LCE) y su Reglamento.  

 Administración del abastecimiento de los bienes 
adquiridos. 

PR-SDCS-002-Inventario de Suministros, mantener una 
existencia física actualizada del inventario de materiales 
e insumos acorde con el Kardex del sistema, asegurando 
que las existencias en el almacén estén en buen estado 
y que se abastezca oportunamente a las diferentes 
dependencias y oficinas regionales de la institución. 

 Modalidades de contratación de bienes y 
servicios. 

PR-SDCS-003-Licitaciones, realizar compras de alto 
volumen conforme a un diagnóstico de necesidades y 
disponibilidad presupuestaria, así como otros entes 
estatales que manejen fondos públicos. 

 Utilización de medios de tecnología electrónicos 
para dar confiabilidad a los procesos de 
contratación. 

PR-SDCS-004-Compra Directa por Catalogo Electrónico, 
adquirir los insumos y productos a través del catálogo 
electrónico, cumpliendo con las especificaciones 
técnicas, conforme disposiciones jurídicas y 
administrativas vigentes estipuladas para las compras 
institucionales. 
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7. FICHAS DE PROCESOS 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Gestionar las solicitudes de compras requeridas por las diferentes dependencias de PGR, 
cumpliendo con las especificaciones técnicas, conforme a la disponibilidad presupuestaria y 
acatando en todo momento las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes de la Ley de 
Contratación del Estado (LCE) y su Reglamento. 
 

2.  Alcance del Procedimiento 
 
Este procedimiento aplica a la adquisición de bienes y servicios requeridos por las distintas 
dependencias de la PGR, siempre que el monto no exceda el límite establecido por la Ley de 
Contratación del Estado (LCE) para compras menores. El objetivo es garantizar que las compras 
se realicen de forma eficiente, transparente y conforme a la normativa vigente. 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 
1 Decreto 131-1982 Constitución de la República 
2 Decreto 33-61 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
3 Decreto 146-86 Ley General de la Administración Pública 
4 Decreto 152-87 Ley del Procedimiento Administrativo 

5 Decreto 4-2025 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus 
Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2025 

6 Decreto 74-2001 Ley de Contratación del Estado 

7 
Acuerdo Ejecutivo 
No. 055-2002 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado 

8 Decreto 36-2013 
Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través de Medios 
Electrónicos 

9 
Acuerdo Ejecutivo 
Numero 00641-
2014 

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través 
de Medios Electrónicos 

10 
Decreto Ejecutivo 
010-2005 

Creación del Sistema HonduCompras 

11 Decreto 170-2006 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
12 N/A Demas Leyes que apliquen 
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

4.1. Planificación y solicitud de compra 

 La SDCS debe elaborar anualmente el Plan Anual de Compras y Contrataciones 
(PACC) para garantizar la eficacia y eficiencia en la planificación y distribución de 
bienes y suministros institucionales. 

 La dependencia solicitante debe identificar la necesidad y presentar formalmente la 
solicitud a la Dirección de Administración y Finanzas (DAF). 

 La DAF debe realizar el análisis correspondiente y remitirlo a la SDCS para el inicio 
del procedimiento administrativo. 

 La SDCS debe registrar la solicitud y los cambios de estatus del proceso en la 
Plataforma HonduCompras. 

 
4.2. Análisis de ofertas y disponibilidad presupuestaria 

 La SDCS debe efectuar el preanálisis de las cotizaciones recibidas para determinar 
la oferta que cumpla con los criterios establecidos. 

 La SDCS debe gestionar la disponibilidad presupuestaria correspondiente para su 
debida autorización. 

 La SDCS debe generar en el sistema ODOO el pedido de compra con su correlativo 
único, remitirlo para revisión y aprobación, y posteriormente enviarlo al proveedor a 
través del correo institucional. 
 

4.3. Recepción y validación del bien 

 La SDCS debe validar físicamente los bienes, servicios, obras o consultorías 
adjudicados. 

 Para suministros de almacén, la SDCS debe registrar el ingreso en el sistema ODOO 
dentro del inventario correspondiente. 

 Para bienes de uso, la SDCS recibe con la dependencia competente, la Subdirección 
de Bienes Nacionales entregando a esta las copias del proceso de compras, factura 
y/o recibo a para su registro y asignación. 
 

4.4. Actualización del proceso y emisión de pago 

 La SDCS debe actualizar en la Plataforma HonduCompras el estado del proceso, 
incluyendo la recepción y revisión de cotizaciones de proveedores, hasta la 
generación de la Orden de Pago. 

 La SDCS debe recibir la Orden de Pago firmada y sellada por el Comité de Compras 
y remitirla a Contabilidad para la emisión del cheque. 
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 La SDCS debe apoyar a Contabilidad la notificación al proveedor adjudicado la 
disponibilidad del cheque para su retiro. 

 

5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 
Director de 

Despacho del 
Procurador(a)  

Director de Despacho 
Autorizar las órdenes de pago, directamente o 
por delegación al Subprocurador(a). 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas  

Director(a) de Administración 
y Finanzas DAF 

Coordinar y supervisar los procesos de 
adquisición institucional. 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas  

Asistente Técnico de 
Presupuesto DAF 

Controlar la disponibilidad de fondos para 
compromisos y pagos. 
Verificar que las erogaciones se ajusten al 
presupuesto aprobado. 
Asegurar que las operaciones presupuestarias 
cumplan con la Ley Orgánica del Presupuesto, 
las Disposiciones Generales y los lineamientos 
internos de la PGR. 

Subdirección de 
Compras y 
Suministros  

Subdirector(a) de Compras y 
Suministros  

Elaborar el Plan Anual de Compras y 
Contrataciones (PACC). 
Coordinar con las dependencias solicitantes la 
consolidación de requerimientos. 
Supervisar el registro, almacenamiento y 
distribución de bienes adquiridos. 
Asegurar la publicación oportuna de procesos 
en HonduCompras. 
Coordinar con la DAF la ejecución 
presupuestaria y el control interno. 
Presentar informes a la DAF y al Procurador(a) 
General de la República cuando corresponda. 

Subdirección de 
Compras y 
Suministros  

Oficial Administrativo SDCS 

Recibir y registrar las solicitudes de compra y 
suministros. 
Preparar y organizar los expedientes de 
adquisición. 
Elaborar las solicitudes de cotización y dar 
seguimiento a proveedores. 
Verificar que las cotizaciones cumplan los 
requisitos establecidos. 
Ingresar la información en el sistema 
institucional y en HonduCompras. 
Comunicar a las dependencias solicitantes 
aclaraciones sobre requerimientos. 
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6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

F-SDCS-001 
Plan anual de compras y 
contrataciones (PACC) 

SDCS 5 años 

M-PGR-XXX-00X-
202X 

Memorándum solicitud de 
compra por las 
dependencias 

SDCS 5 años 

N/A Cotizaciones SDCS 5 años 

F-SDCS-003 
Análisis de cotizaciones 

de proveedores 
SDCS 5 años 

SDCS-000X-202X  
Solicitud Disponibilidad 

Presupuestaria 
SDCS 5 años 

DAF-000X-202X 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

SDCS 5 años 

SDCS-000X-202X Confirmación de pedido SDCS 5 años 

F-SDCS-004 
Ficha registro de 

proveedor 
SDCS 5 años 

F-SDCS-005 Lista de Verificación SDCS 5 años 
N/A Factura / Recibo SDCS 5 años 

 
7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

SDCS-000X-202X 

Registro de número de 
solicitud de compra 

(Plataforma 
HonduCompras). 

SDCS 5 años 

F-SDCS-006 
Acta de recepción del 

producto en físico 
SDCS 5 años 

F-SDCS-002 
Control de asignación de 

compra 
SDCS 5 años 

N/A 
Base de datos del registro 

del proveedor 
SDCS 5 años 

SDCS-000X-202X Orden de compra SDCS 5 años 
SDCS-000X-202X Orden de pago SDCS 5 años 

 
8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

8.1. Glosario de Términos 

Adquisiciones Menores: proceso de adquisición de bienes, servicios, obras o consultorías 
cuyo valor estimado no excede el monto establecido para estos fines en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales para el Ejercicio 
Fiscal vigente. Este procedimiento excluye los requerimientos formales de la licitación pública, 
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licitación privada, concurso público y concurso privado, asegurando siempre la protección del 
interés público. (ONCAE, 2024) 
Comisión de Evaluación: equipo designado por el órgano responsable de la contratación 
para revisar y analizar las ofertas recibidas en los procedimientos de selección. Está integrado 
por 3 o 5 funcionarios con experiencia y capacidad en el tema, quienes elaboran la 
recomendación correspondiente. (ONCAE, 2024). 
Contrato: convención mediante la cual una o más personas se obligan frente a otras a dar, 
hacer o no hacer algo. En compras públicas, es el compromiso formal suscrito entre el órgano 

responsable de la contratación y la persona natural o jurídica adjudicada. (ONCAE, 2024) 
Cotización: método utilizado para solicitar directamente a posibles proveedores ofertas de 
precio para la adquisición de bienes, servicios, obras o consultorías, siempre que su valor 
estimado no exceda el monto establecido para compras menores según las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. (ONCAE, 2024) 
Evaluación: etapa del proceso en la que se realiza la revisión técnica, legal y económica de 
las cotizaciones o propuestas presentadas. (ONCAE, 2024) 
Informe de Recomendación: documento elaborado por la Comisión de Evaluación en el que 
se detallan los resultados del análisis de las cotizaciones o propuestas, y se recomienda el 
proveedor, contratista o consultor al que se debe adjudicar el contrato. (ONCAE, 2024) 
Investigación de Mercado: análisis previo orientado a identificar las características del 
mercado de bienes, servicios, obras o consultorías a contratar, con el fin de proveer al área 
requirente información útil para planificar adecuadamente la contratación. (ONCAE, 2024) 
Orden de Compra: documento legal mediante el cual se perfeccionan los contratos de 
suministro y que debe contener las estipulaciones básicas de la contratación, según lo 
establecido en el artículo 148 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado (RLCE). 
(ONCAE, 2024) 
Propuesta: documento mediante el cual un posible consultor o proveedor presenta su oferta 

técnica y económica. (ONCAE, 2024) 
Publicación: obligación del órgano responsable de la contratación de difundir en 

HONDUCOMPRAS la información sobre actividades, planificación y contrataciones. (ONCAE, 
2024) 
Solicitud de Cotización o Propuesta: documento mediante el cual el órgano responsable 
solicita a un oferente una cotización o propuesta para la adquisición de un bien, servicio, obra 

o consultoría. (ONCAE, 2024) 
 

Siglas 

DGP: Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República. 

DAF: Dirección de Administración y Finanzas. 
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ENAG: Empresa Nacional de Artes Gráficas. 

IAIP: Instituto de Acceso de la Información Pública. 

LCE: Ley de Contratación del Estado. 

MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva. 

ONCAE: Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado. 

ODOO: On Demond Open Object 

PACC: Plan Anual de Compras y Contrataciones. 

PGR: Procuraduría General de la República. 

RLCE: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

SDCS: Subdirección de Compras y Suministros. 

SDBN: Subdirección de Bienes Nacionales. 

SDIT: Subdirección de Infotecnologia. 

UTI: Unidad de Transparencia Institucional. 

UAL: Unidad de Asesoría Legal. 

UDEM: Unidad de Modernización. 

 

9. Descripción del Procedimiento 
 
Asistente Administrativo DAF 
9.1. Recibir memorándum de solicitud de compra (M-PGR-XXX-00X-202X) de las 

dependencias y las regionales; y registrar formalmente la necesidad de adquisición y dar 
inicio al proceso de compra.    

 
Director(a) de Administración y Finanzas  
9.2. Autorizar con visto bueno el memorándum de solicitud de compra (M-PGR-XXX-00X-

202X) de las dependencias y las oficinas regionales y su posterior entrega en la SDCS; 
con el propósito de validar y avalar la pertinencia de la compra conforme a lineamientos 
institucionales para su trámite en compras. 

 
 Oficial Administrativo SDCS 
9.3. Recibir de la DAF el memorándum de solicitud de compra (M-PGR-XXX-00X-202X) con 

el visto bueno; asegurando la trazabilidad y preparar su gestión operativa en compras.  
9.4. Entregar al Subdirector(a) de Compras y Suministros, la solicitud con el visto bueno; para 

escalar la solicitud al responsable de asignación para continuidad del proceso. 
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 Subdirector(a) de Compras y Suministros 
9.5. Asignar la solicitud al personal correspondiente (F-SDCS-002) para que haga las 

cotizaciones, y distribuir tareas, con el fin de tener un control de la ejecución de 
cotizaciones garantizando oportunidad y orden. 

 
Oficial Administrativo SDCS 
9.6. Registrar en la plataforma HonduCompras para generar número de registro de la solicitud 

de compras, y a su vez participación de proveedores, colocando fecha de cierre para la 
recepción de ofertas; de esta forma transparentar y formalizar el proceso en la plataforma 
oficial, habilitar participación de proveedores y control de plazos.  

9.7. Comunicar vía correo institucional y/o llamada telefónica a los proveedores conforme la 
base de datos de proveedores institucional en el sistema ODDO, que participen en el 
proceso de cotizaciones para posterior análisis de estas; para efectuar convocatorias de 
proveedores elegibles para asegurar competencia y mejores condiciones de mercado.  

9.8. Recibir las cotizaciones de los proveedores oferentes que cumplan con los criterios de 
evaluación (económico, técnico y legal) para su correspondiente análisis; de esta forma 
recopilar ofertas válidas para análisis objetivo y comparativo. 

9.9. Elaborar análisis de cotizaciones (F-SDCS-003) para determinar los posibles proveedores 
a los cuales se les adjudicara el bien o servicio requerido que cumpla con las 
especificaciones técnicas requeridas; identificar la oferta que satisface especificaciones 
técnicas y optimiza costo/beneficio del proceso de compra.  

9.10. ¿El proveedor esta registrado en el base de datos de PGR? 
Si, continua con el proceso 
No, se le solicita información para llenar la ficha registro de proveedor (F-SDCS-004) con 
los documentos de respaldo: fotocopia de escritura pública de comerciante Individual, 
fotocopia del RTN de la empresa y el representante legal, fotocopia de DNI del 
representante legal de la empresa, acreditar que está sujeto al régimen de facturación 
SAR, fotocopia de la constancia de inscripción en el registro de proveedores y contratistas 
del estado emitido por la ONCAE. 
Garantizar que sólo proveedores debidamente registrados y conformes a requisitos 
legales participen y puedan ser adjudicados.  

9.11. Remitir el análisis de cotizaciones (F-SDCS-003) al Subdirector(a) de Compras y 
Suministros; someter el análisis a revisión y aprobación jerárquica antes del proceso de 
selección y adjudicar al proveedor. 
Cuando amerite la compra se remite a la dependencia solicitante para que realice la 
revisión previa de especificaciones técnicas (precio, calidad, plazo, garantía, modelo) 
dando el visto bueno que está de acuerdo con las especificaciones técnicas para proceder 
con la compra, o generando un dictamen técnico firmado de recomendación donde detalle 
la justificación de la compra. 
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Subdirector(a) de Compras y Suministros  
9.12. ¿El análisis de cotizaciones está aprobado?  

Si, continuar con el proceso. 
No, mejorar el análisis de cotizaciones con los cambios solicitados al Oficial 
Administrativo. 
Se asegura que la adjudicación propuesta cumpla criterios técnicos, legales y de 
presupuesto. 

 
Oficial Administrativo SDCS 
9.13. Registrar en el sistema ODOO conforme la cotización del proveedor o proveedores 

seleccionados, se presenta al Subdirector(a) de Compras y Suministros para aprobar en 
el sistema ODOO y cambia su estatus a pedido de compra. 

9.14. Solicitar a presupuesto la disponibilidad presupuestaria (SDCS-000X-202X) entregar toda 
la documentación del proceso de compra; verificar sostenibilidad financiera y asignación 
de recursos antes de comprometer gasto.  
 

Asistente Técnico de Presupuesto DAF 
9.15. ¿Existe la disponibilidad presupuestaria?  

Si, recibir el proceso de compra en presupuesto, revisar y asignar el objeto de gasto de 
acuerdo con disponibilidad presupuestaria para entregarlo al Asistente Administrativo de 
la DAF para su autorización. 
No, pendiente el proceso de compra hasta que exista la disponibilidad presupuestaria. 
 

Asistente Administrativo DAF 
9.16. Revisar y aprobar el proceso de compra más la disponibilidad presupuestaria con la 

asignación del objeto de gasto (presupuesto); emitir autorización administrativa final previa 
a la confirmación del pedido.  
 

Oficial Administrativo SDCS 
9.17. Generar en el sistema ODOO la confirmación del pedido de compra con su correlativo 

único, para ser firmado y autorizado por el Subdirector(a) de Compras y Suministros, para 
consolidar el pedido como documento oficial para notificación y ejecución y posterior 
notificación al proveedor adjudicado.  

9.18. Enviar confirmación de pedido al proveedor adjudicado; y notificar formalmente la 
adjudicación y las condiciones de suministro de los bienes y/o servicios.  

9.19. Recepcionar la factura proforma y todas las generales del documento fiscal, se procede ir 
al sitio web validador de documentos fiscales (Plataforma SAR), si todo procede se 
imprime el comprobante como medio de verificación; con esto se verifica la autenticidad y 
validez fiscal del documento para prevenir riesgos tributarios y fraudes.  

9.20. Validar producto(s) en físico que cumpla con las especificaciones requeridas, 
comprado(s) y se considera lo siguiente:  
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Suministros de almacén, la factura, orden de compra y Acta de Recepción del producto en 
físico (Bien y/o servicio) una vez validado se ingresan al sistema (ODOO) bodega de 
inventario de suministros.  
Con los bienes de uso, se entrega una copia del proceso de compra a la Subdirección de 
Bienes Nacionales (SDBN) para el registro y asignación correspondiente. 
Entrega de bien y/o servicio a la dependencia solicitante, firmando acta de recepción (F-
SDCS-006). Con esto se asegura la conformidad técnica, registro patrimonial, inventario 
y la correcta entrega al solicitante con evidencia documental.  

9.21. Llenar y firmar lista de verificación (F-SDCS-005) de documentación, misma que se 
adjunta a todo el proceso incluyendo la orden de compra; así mismo consolidar el proceso 
de compra para la documentación de cumplimiento para auditoría y control interno.  

9.22. Generar la orden de pago por el sistema ODOO, con el respaldo de la documentación del 
proceso de compra; así mismo con toda la documentación del proceso hacer la gestión 
para preparar el pago y remitirse para las firmas correspondientes para su autorización, 
con el fin de pasarlo para la elaboración del cheque. 

 
Subdirector(a) de Compras y Suministros  
9.23. Remitir la orden de pago (SDC-000X-202X) al Subdirector(a) de Compras y Suministros 

para realizar última revisión, y posteriormente se envía al Director(a) de Administración y 
Finanzas para su revisión y aprobación, antes de remitirlo a la Dirección de Despacho 
(DD).  

 
Dirección Despacho (DD) 
9.24. Recibir, revisar orden de pago para autorización y firma en la Dirección del Despacho, 

para otorgar la aprobación ejecutiva y habilitar el trámite de pago y ya firmado la orden de 
pago se remite a la Subdirección de Compras y Suministros para seguir con el 
procedimiento.  
 

Oficial Administrativo SDCS 
9.25. Recibir la orden de pago firmada y sellada por la Dirección de Despacho; con esto confirma 

la validez de la orden de pago para su gestión contable.  
9.26. Entregar la orden de pago original y copia a Contabilidad para que tramite la gestión de 

pago y emita el cheque de pago; para el proceso de desembolso (cheque emitido) a favor 
del proveedor adjudicado según normativa contable de la DAF. 
 

Contabilidad DAF 
9.27. Notificar al proveedor la entrega del cheque de pagó; coordinar la materialización del pago 

y cierre financiero con el proveedor.  
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Oficial Administrativo SDCS 
9.28. Recepcionar las copias del proceso de compra firmado de recibido por Contabilidad DAF, 

se valida en la lista de verificación de los documentos de compra (F-SDCS-005) antes de 
subirlo en la Plataforma de Honducompras como evidencia del proceso y archivo de la 
SDCS; con la finalidad de transparentar el cierre del proceso en la plataforma oficial y 
preservar legajo de documentación para control y supervisión a posterior por otras áreas 
como Unidad de Auditoría Interna y la Unidad de Control Interno. 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
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14. Anexos 
 
14.1. F-SDCS-001-Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) 
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14.2. OF-PGR-SDCS-00X-202X 
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14.3. M-PGR-SDCS-00X-202X 
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14.5. SDCS-00X-202X-Orden de Compra (Sistema ODDO) 
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14.6. F-SDCS-002- Matriz Control de Asignación de Compras Actualizado 
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14.8. F-SDCS-004-Ficha Registro de Proveedor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROCURADURÍA GENARAL DE LA REPÚBLICA 
 

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS (SDCS) 

 

PR-SDCS-001 Compras Menores PGR 
Versión 1.0 Fecha: 12 de noviembre de 2025 65 de 214 

   

 
 

 
14.9. SDCS-00X-202X-Solicitud Disponibilidad Presupuestaria 
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14.10. DAF-00X-202X -Disponibilidad del Presupuesto 
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14.11. SDCS-00X-202X -Orden de Compra 
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14.12.  SDCS-00X-202X -Confirmación de Pedido 
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14.13.  N/A-Base de datos del registro de Proveedor 
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14.14. F-SDCS-005-Lista de Verificación Documentación Procesos de Compra 
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14.15.  N/A-Factura/Recibo 
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14.16. F-SDCS-006-Acta de Entrega de los bienes y servicios adjudicados 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Mantener una existencia física actualizada del inventario de materiales e insumos acorde con el 
Kardex del sistema, asegurando que las existencias en el almacén estén en buen estado y que se 
abastezca oportunamente a las diferentes dependencias y oficinas regionales de la institución. 
 

2.  Alcance del Procedimiento 
 
Este proceso abarca desde el registro, control y actualización de los bienes almacenados 
(materiales y suministros), hasta su distribución a las distintas oficinas regionales y Dependencias 
de la institución. Incluye también la verificación del estado físico de los (materiales y suministros), 
asegurando el correcto proceso de conciliación en el sistema de Inventario. Esto para la correcta 
elaboración y generación de informes periódicos (Reportería) para la toma de decisiones, así 
garantizamos la transparencia en la gestión de los recursos. 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 
1 Decreto 131-1982 Constitución de la República 
2 Decreto 33-61 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
3 Decreto 146-86 Ley General de la Administración Pública 
4 Decreto 152-87 Ley del Procedimiento Administrativo 

5 Decreto 4-2025 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus 
Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2025 

6 Decreto 74-2001 Ley de Contratación del Estado 

7 
Acuerdo Ejecutivo 
No. 055-2002 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado 

8 Decreto 36-2013 
Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través de Medios 
Electrónicos 

9 
Acuerdo Ejecutivo 
Numero 00641-
2014 

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través 
de Medios Electrónicos 

10 
Decreto Ejecutivo 
010-2005 

Creación del Sistema HonduCompras 

11 Decreto 170-2006 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

12  
Acuerdo No. 226-
2027 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional 
de Bienes del Estado (DNBE) 

13  Demas Leyes que apliquen 
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento  

4.1. Control Institucional del Inventario  
 Toda gestión relacionada con el inventario de suministros debe realizarse conforme al 

marco normativo vigente, incluyendo la Ley Orgánica de la PGR, normas de control interno, 
disposiciones presupuestarias y lineamientos administrativos institucionales. 

 El inventario institucional debe reflejar fielmente las existencias físicas y los registros del 
sistema ODOO; cualquier diferencia debe justificarse y documentarse. 

 El manejo de los suministros debe ejecutarse bajo principios de transparencia, trazabilidad, 
legalidad y rendición de cuentas. 

4.2. Registro y Actualización del Inventario 
 Ningún suministro podrá ser incorporado al inventario institucional sin validación previa 

contra la orden de compra correspondiente. 
 Todo registro o modificación en el sistema ODOO debe realizarse únicamente por personal 

autorizado de la SDCS. 
 Los movimientos de entrada y salida deben registrarse de forma inmediata para evitar 

inconsistencias en el inventario. 

4.3. Almacenamiento y Custodia del Inventario 
 Los suministros deben ser almacenados bajo condiciones que garanticen su integridad, 

clasificación y custodia adecuada. 
 La organización del almacén debe permitir la identificación rápida de existencias mediante 

categorías, códigos o etiquetas institucionales. 
 La SDCS es responsable de custodiar los bienes y mantener actualizado el inventario bajo 

normas de seguridad y control establecidas. 

4.4. Gestión y Movimientos de Suministros 
 Las salidas de materiales solo podrán efectuarse mediante requisiciones autorizadas, 

debidamente firmadas y registradas en el sistema ODOO. 
 Ningún suministro puede ser entregado sin respaldo documental y sin autorización formal 

de la dependencia solicitante. 
 Los inventarios físicos deben realizarse periódicamente para conciliar existencias físicas 

con los registros del sistema y garantizar su confiabilidad. 
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4.5.  Planificación y Disponibilidad 
 La SDCS debe asegurar la disponibilidad oportuna de los suministros necesarios para las 

actividades institucionales, según la demanda y la planificación inscrita en el POA. 
 La planificación del inventario debe considerar niveles mínimos y máximos de existencias, 

estacionalidad, consumo promedio y prioridades institucionales. 
 La administración del inventario debe contribuir a la optimización del presupuesto 

institucional, evitando sobrecompras, duplicidades o compras innecesarias. 
 

5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas  

Director(a) de Administración 
y Finanzas  

Revisar y autorizar la lista trimestral de 
necesidades presentada por la SDCS. 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas  
Asistente Administrativo  

Recibir y registrar las solicitudes y 
correspondencia de las dependencias 
relacionadas con requerimientos trimestrales de 
insumos y compras. 

Subdirección de 
Compras y 
Suministros 

Subdirector(a) de Compras y 
Suministros  

Aprobar la lista de necesidades consolidada por 
la SDCS. 
Autorizar el ingreso de suministros al sistema 
conforme a la documentación soporte. 
Aprobar las requisiciones institucionales según 
normativa. 

Subdirección de 
Compras y 
Suministros 

Auxiliar Administrativo SDCS 

Consolidar la lista de necesidades mediante 
levantamiento de inventario. 
Verificar y recibir suministros contra orden de 
compra. 
Registrar entradas y salidas en el sistema y 
bitácora. 
Realizar inventarios físicos y conciliar 
existencias con el sistema. 

Subdirección de 
Compras y 
Suministros 

Oficial Administrativo SDCS 
Identificar y ejecutar los procesos de compra 
conforme a la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento. 

Dependencias Encargados 
Solicitar requisiciones de materiales a la SDCS 
conforme a procedimientos establecidos.  
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6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

F-SDCS-001 
Plan Anual de Compras y 
Contrataciones (PACC). 

SDCS 5 Años 

F-SDCS-007 
Análisis de abastecimiento 

trimestral 
SDCS 5 años 

M-PGR-XXX-
00X-202X 

Memorándum solicitud de 
compra  

SDCS 5 años 

N/A 
Orden de compra en catalogo 

electrónico ONCAE 
SDCS 5 años 

SDCS-00X-202X Orden de compra SDCS 5 años 
N/A Factura Proveedor SDCS 5 años 

N/A 
Requisiciones de Oficinas 

Regionales (Talonario) 
SDCS 5 años 

F-SDCS-008 Vale Manual  SDCS 5 años 

 
 
7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

F-SDCS-010 
Reporte del Sistema (Conteo del 

Inventario)  
SDCS 5 años 

F-SDCS-006 Acta de recepción  SDCS 5 años 

F-SDCS-009 
Cronograma de entrega de 

insumos mensuales  
SDCS 5 años 

INF-SDCS-001 
Informe de Inventario cíclico de 

Bienes de Consumo. 
SDCS 5 años 

INF-DAF-001 

Informe inventario del mes 
(Kardex) del cierre de mes mismo 

que se refleja en el estado 
Financiero 

SDCS 5 años 
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 
8.1. Glosario de Términos 

Almacén: es una instalación estratégica donde se almacenan, organizan y controlan 

productos para coordinar los flujos de distribución y suministro de una empresa. (¿Qué es un 

almacén logístico?, s.f.) 

Ciclo del inventario: Es el período que transcurre desde que un artículo entra al almacén 

hasta que se vende y se repone nuevamente; representa el ritmo con el que se mueve la 

mercancía. (Tiempos de ciclo de inventario en la industria logística. , s.f.) 

Existencias:  son los bienes o productos que una empresa fabrica o adquiere con el fin de 

venderlos, incluyendo materias primas, productos en proceso y productos terminados. 

(Existencias, s.f.) 

Inventario: en logística, el inventario es el conjunto de bienes, productos o materiales que una 

empresa mantiene para vender, utilizar en producción o en otras operaciones comerciales. 

(¿Qué es el inventario?., s.f.) 

Inventario cíclico: Método por el cual se cuentan periódicamente los bienes y mercancías de 

una empresa según criterios como rotación o referencia, a diferencia de un único conteo anual. 

(Inventario cíclico en logística, s.f.) 

Kardex: es un registro detallado de los movimientos de inventario, incluyendo entradas, 

salidas, existencias y costos, utilizado para el control de almacenes. (Administrar Proyectos, 

s.f.) 

Orden de compra: documento comercial formal emitido por un comprador a un proveedor, 

donde se especifican productos o servicios solicitados, cantidades, precios y condiciones de 

entrega. (Orden de compra, s.f.) 

Proveedor: empresa o individuo que suministra bienes, materiales o servicios a otras 

empresas dentro de la cadena de suministro. (Proveedor, s.f.) 

Recepción de mercancía: proceso mediante el cual una empresa verifica, documenta y 

acepta los productos o materiales que llegan a su almacén o centro de distribución. (Proceso 

de recepción de mercancía., s.f.) 
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Software de gestión de inventarios: programa informático especializado que ayuda a 

rastrear, organizar y controlar niveles de existencias, ubicaciones de productos y movimientos 

de inventario en tiempo real. (Inventory Management System, s.f.) 

Stock: cantidad de productos o materiales almacenados por una empresa en un momento 

determinado, esenciales para satisfacer la demanda y asegurar disponibilidad. (¿Qué significa 

stock en inventario?, s.f.) 

 
8.2. Siglas 

DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

INV: Inventario 

OC: Orden de compra 

PACC: Plan Anual de Compras y Contrataciones 

POA: Plan Operativo Anual. 

PGR: Procuraduría General de la República. 

SDCS: Subdirección de Compras y Suministros 

UDEM: Unidad de Modernización. 

 
9. Descripción del Procedimiento 

 
Auxiliar Administrativo (SDCS) 

9.1. Identificar necesidades de compra según el plan anual de compras y contrataciones (F-
SDCS-001), para garantizar oportunidad y cumplimiento normativo. 

 
Auxiliar Administrativo (SDCS)/ Contador (DAF) 

9.2. Realizar el inventario general de bienes de consumo (F-SDCS-10), elaborado por el área 
de contabilidad y remitirlo al Director(a) de Administración y Finanzas, con el objetivo de 
disponer de saldos oficiales para control, conciliación contable y toma de decisiones.  
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Auxiliar Administrativo SDCS 

9.3. Analizar en base al inventario general de bienes de consumo para elaborar una proyección 
y generar una lista de necesidades de los ítems que no cubran la necesidad proyectada, 
y prever faltantes, asegurar cobertura de la demanda.  

9.4. Enviar Memorándum (M-PGR-SDCS-00X-202X), lista de necesidades de compras (F-
SDCS-007), dirigido a la Subdirector(a) de Compras y Suministros para formalizar la 
solicitud de compra y activar su revisión.  

 
Subdirector(a) de Compras y Suministros  

9.5. ¿El reporte de las necesidades de compras fue aprobado para su revisión y aprobación? 
Si, continuar con el proceso. 
No, mejorar lista de necesidades de compras con los cambios solicitados por   
Subdirector(a) al Auxiliar Administrativo. 
Validar la pertinencia y suficiencia de la lista antes de continuar 
 

Subdirector(a) de Compras y Suministros  

9.6. Remitir lista de necesidades de compras para su aprobación por la Dirección de 
Administración y Finanzas y obtener autorización formal y disponibilidad presupuestaria. 

9.7. Recibir la lista de necesidades de compras (F-SDCS-007) aprobado por la DAF e 
identificar el tipo de compra según lo establece Ley de Contratación del Estado, determinar 
el procedimiento de contratación aplicable.  

 
Auxiliar Administrativo SDCS 
9.8. Atender al proveedor para cotejar órdenes de compra contra factura presentada, después 

validar la factura contra el producto físico y todas las especificaciones técnicas antes de 
ingresar al almacén, mismo que se ubica y organiza en el almacén y de esta manera el 
producto (material de aseo y material de oficina) queda disponible para su atención y se 
firma un acta de recepción (F-SDCS-006) por ambas partes.  

 
Auxiliar Administrativo SDCS y Subdirector(a) de Compras y Suministros  

9.9. Validar el producto en físico se remite documento de ingreso acompañado de la orden de 
compra, factura, acta de entrega y se envía al Subdirector(a) de Compras y Suministros 
para su autorización en el sistema ODOO (WH/IN/00000) de registro de entradas 
conforme a documentos de recepción y habilitando el stock. 
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Auxiliar Administrativo SDCS 
9.10. Notificar a todas las dependencias y oficinas regionales por correo electrónico de 

acuerdo con el cronograma (F-SDCS-009) de la SDCS, de la apertura del periodo para 
elaborar y recibir las requisiciones de suministros y coordinar la recepción de 
requerimientos mensuales.  

9.11. Enviar al Subdirector(a) de Compras y Suministros para su revisión y aprobación cada 
una de las requisiciones y vales manuales (F-SDCS-008), para su control previo las 
solicitudes de suministro. 

 
Subdirector(a) de Compras y Suministros  
9.12. Revisar, evaluar y aprobar cada una de las requisiciones y vales manuales (F-SDCS-

008) de las diferentes dependencias y las oficinas regionales, conforme a necesidad, 
prioridad y disponibilidad. 

 
Auxiliar Administrativo SDCS 
9.13. Proceder a realizar la entrega de suministros de acuerdo con las requisiciones 

aprobadas por la SDCS, atendiendo oportunamente a usuarios internos y mantener la 
continuidad operativa. 

9.14. Registrar salidas o descargar inventario de las requisiciones o vales manuales según 
sea el caso entregadas por almacén (TRF/INT/00000) formato que genera el sistema 
ODOO, manteniendo actualizado el kardex y la trazabilidad de movimientos. 

 
Subdirector(a) de Compras y Suministros 
9.15. Autorizar y aprobar cada uno de los documentos de salida del almacén (TRF/INT/00000) 

formato que genera el sistema ODOO.  
 
Auxiliar Administrativo SDCS 
9.16. Levantar inventario cíclico físico (INF-SDCS-001) y hacer uso de hojas de conteo 

(firmadas por los responsables), verificar existencia y detectar diferencias de manera 
periódica (F-SDCS-010). 

9.17. Comparar conteo manual (F-SDCS-010) versus inventario que refleja en sistema 
ODOO, conciliando registros físicos con sistema y medir exactitud.  

9.18. ¿Presenta diferencias el inventario cíclico físico contra lo que se refleja en el sistema?  
Si, identifica aquellos productos que reflejan diferencias, revisar con la documentación  
soporte para documenta las diferencias. 
No, continuar con el proceso. 

9.19. Elaborar informe de inventario cíclico de bienes de consumo (INF-SDCS-001) para 
remitirlo al Subdirector(a) de Compras y Suministros, con el propósito de informar los 
hallazgos, diferencias y acciones para la toma de decisiones.  

9.20. Enviar el informe inventario del mes (Kardex), al personal que se detalla a continuación: 
Contabilidad DAF, DAF, SDCS, asegurando la transparencia y conciliación contable 
mensual. 
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Auxiliar Administrativo SDCS y Contabilidad DAF 
9.21. Realizar el inventario general de bienes de consumo, elaborado por Contabilidad DAF, 

y establecer saldos oficiales de cierre para efectos financieros y de control. 
9.22. Levantar inventario general físico (F-SDCS-010) y hacer uso de hojas de conteo 

(firmadas por los responsables), garantizando la trazabilidad y confiabilidad del conteo 
total.  

9.23. Comparar conteo manual versus inventario que refleja en sistema ODOO, para conciliar 
y validar saldos definitivos de cierre. 

9.24. ¿Presenta diferencias el inventario general físico contra lo que se refleja en el sistema 
ODOO?  
Si, Identifica aquellos productos que reflejan diferencias. Revisar documentación 
soporte que se ingresó en el sistema ODOO a fin de identificar el error en los ítems que 
reflejan diferencias. Corrige y documenta las diferencias. 
No, continuar con el proceso. 

9.25. Realizar Informe inventario del cierre de mes (Kardex), mismo que se refleja en el estado 
Financiero, para sustentar los estados financieros con saldos de inventario confiables.  
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
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14. Anexos 
14.1. F-SDCS-001- Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) 
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14.2. F-SDCS-007- Análisis de Abastecimiento Trimestral 
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14.3. M-PGR-XXX-00X-202X- Memorándum de Compra lista de necesidades de compra 
(Visto Bueno DAF) 
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14.4. N/A-Orden de compra en catalogo electrónico ONCAE 
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14.5. SDCS-000X-202X-Requisición Oficina Central (Registro en el sistema ODOO de cada 
una de las dependencias) 
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14.6. N/A-Requisiciones de Oficinas Regionales (Requisición manual según talonario 
asignado a cada oficina) 
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14.7. WH/IN/000X-Documento de ingreso del almacén de la SDCS 
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14.8. F-SDCS-008-Vale Manual  
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14.9. F-SDCS-010-Reporte del Sistema para Conteo del Inventario 
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14.10. F-SDCS-006-Acta de Recepción  
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14.11.  F-SDCS-009-Cronograma de entrega de insumos mensuales (para realizar y recibir las 
requisiciones y vales manuales de suministros). 
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14.12. INF-SDCS-001-Informe de Inventario Cíclico de Bienes de Consumo 
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14.13. INF-DAF-001-Inventario General de Bienes de Consumo. 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Realizar compras de alto volumen conforme a un diagnóstico de necesidades y disponibilidad 
presupuestaria, con el fin de obtener mejores ofertas y condiciones contractuales, en cuanto a 
precio, calidad y valor agregado, cumpliendo con las disposiciones jurídicas y administrativas 
vigentes que regulan las compras de Gobierno. 
 
2.  Alcance del Procedimiento 
 
Este procedimiento aplica a todas las licitaciones y/o concursos de bienes y servicios que realiza 
la PGR, y está dirigido a todas las dependencias que requieran bienes, servicios o suministros. 
cumpliendo con los procesos que impliquen contratación pública, conforme a la Ley de 
Contratación del Estado (LCE) y su reglamento. 
 
3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 
1 Decreto 131-1982 Constitución de la República de Honduras 
2 Decreto 33-61 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
3 Decreto 146-86 Ley General de la Administración Pública 
4 Decreto 152-87 Ley de Procedimiento Administrativo 

5 Decreto 4-2025 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus 
Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 202X 

6 Decreto 74-2001 Ley de Contratación del Estado 

7 
Acuerdo Ejecutivo 
No. 055-2002 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado 

8 Decreto 36-2013 
Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través de Medios 
Electrónicos 

9 
Acuerdo Ejecutivo 
No. 00641-2014 

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través 
de Medios Electrónicos 

10 
Decreto Ejecutivo 
010-2005 

Creación del Sistema Honducompras 

11 Decreto 170-2006 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 
 
4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

4.1. Planificación y Preparación 

 Cumplir con la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, y demás normativa 
vigente del país, manteniendo transparencia y trazabilidad durante todo el proceso. 

 El proceso de licitación debe integrarse con la programación presupuestaria, según los 
plazos establecidos institucionalmente, para garantizar la disponibilidad de recursos.  
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 La preparación incluirá la definición de especificaciones técnicas, pliegos, criterios de 
evaluación, garantías y condiciones contractuales. 

4.2. Evaluación y Adjudicación 

 En los procedimientos de licitación se deberá nombrar un Comité de Evaluación, 
responsable de verificar la documentación presentada, valorar las ofertas y emitir una 
recomendación formal de adjudicación.  

 La valoración de ofertas debe realizarse con criterios previamente establecidos en el 
pliego, garantizando imparcialidad y objetividad. 

 Toda adjudicación debe ser respaldada con un informe legal y cuando el proceso 
amerite un informe técnico. 

4.3. Garantías y Cumplimiento Contractual 

 Deben exigirse las garantías correspondientes según como lo indica la Ley de 
Contrataciones del Estado y de acuerdo con la naturaleza del bien u obra; posterior a 
la entrega o recepción final, podrá solicitarse el reemplazo por una garantía de calidad, 
cuando así lo permita la normativa.  

 La supervisión del cumplimiento contractual es obligatoria para cerrar el proceso de 
adquisición.  
 

 

5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 
Despacho de la 

Procuraduría 
General de la 

República 

Procurador General de la 
República 

Autorizar y firmar toda erogación presupuestaria 
(pagos), o en su defecto delegar dicha función al 
Subprocurador(a), conforme a la normativa vigente 

Dirección del 
Despacho del 

Procurador 
Director(a) de Despacho 

Coordinar y supervisar todos los procesos de 
adquisiciones institucionales, incluyendo compras 
menores, licitaciones y compras por catálogo 
electrónico. 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

Director(a) de Administración 
y Finanzas  

Coordinar y supervisar todos los procesos de 
adquisiciones institucionales, incluyendo compras 
menores, licitaciones y compras por catálogo 
electrónico. 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas  
Asistente Administrativo  

Apoyar en la preparación y organización de la 
documentación requerida para los procesos de 
adquisición. 
Recibir, registrar y archivar los memorándums de 
solicitud de compra relacionados con compras 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS 

 

PR-SDCS-003 Licitaciones PGR 
Versión 1.0 Fecha: 24 de noviembre de 2025 116 de 214 

 
    

 
 

menores, licitaciones y compras por catálogo 
electrónico. 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas  

Asistente Técnico de 
Presupuesto  

Verificar la disponibilidad de fondos para 
compromisos y pagos. 
Controlar que las erogaciones se ajusten a las 
asignaciones presupuestarias aprobadas. Garantizar 
que las operaciones presupuestarias cumplan con la 
Ley Orgánica del Presupuesto, las Disposiciones 
Generales del Presupuesto y los lineamientos 
internos de la PGR. 

Subdirección de 
Compras y 
Suministros 

Subdirector(a) de Compras y 
Suministros 

Elaborar y actualizar el PACC conforme al 
presupuesto aprobado. 
Coordinar con las dependencias solicitantes para 
consolidar requerimientos. 
Supervisa el registro, almacenamiento y distribución 
de bienes adquiridos. 
Asegura la publicación de todos los procesos en 
HonduCompras dentro de los plazos legales. 
Coordinar con la DAF la ejecución presupuestaria y el 
control interno. 
Presenta informes técnicos o de gestión cuando sean 
requeridos por la DAF o por el Procurador(a) General 
de la República. 

Subdirección de 
Compras y 

Suministros SDCS 

Oficial Administrativo/ Oficial 
de Compras SDCS 

Recibir, registrar y archivar solicitudes de compras y 
suministro. 
Preparar y organizar los expedientes para los 
procesos de adquisición (compras menores, 
licitaciones y catálogo electrónico). 
Elaborar solicitudes de cotización y dar seguimiento a 
proveedores. 
Verificar que las cotizaciones cumplan los requisitos 
establecidos. 
Ingresar la información de compras en los sistemas 
institucionales y en HonduCompras dentro de los 
plazos legales. 
Mantener comunicación con las dependencias 
solicitantes para aclarar requerimientos. 

Dependencias y 
Oficinas 

Regionales 

Encargados(a) de las 
Dependencias OP y 
Regionales 

Identificar necesidades de bienes y servicios. 
Elaborar los requerimientos técnicos y validar 
especificaciones y cantidades solicitadas. Participar 
en la evaluación técnica de las ofertas. 

Unidad Asesoría 
Legal 

Jefe(a) Unidad de Asesoría 
Legal 

Revisar la legalidad del proceso y de los documentos 
de licitación. 
Emitir dictámenes sobre contratos, adjudicaciones y 
demás actos relacionados. 
Garantizar el cumplimiento de la normativa legal 
aplicable. 
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Comité de 
Compras 

Comité de Compras 

Evaluar las ofertas conforme a los criterios técnicos, 
administrativos y financieros establecidos en el 
proceso. 
Levantar actas de cada fase y emitir recomendación 
de adjudicación al proveedor seleccionado. 

Oferentes Oferentes 

Presentar ofertas en cumplimiento con los pliegos de 
condiciones. 
Cumplir con los requisitos legales y técnicos del 
proceso. 
Atender aclaraciones y subsanaciones requeridas 
durante el procedimiento. 

Veedores del 
proceso 

(Colaboradores 
PGR y/o Externos) 

Veedores del proceso 
(Colaboradores PGR y/o 
Externos) 

Supervisar la transparencia y el cumplimiento 
normativo del proceso. 
Documentar observaciones en cada etapa. 
Reportar hallazgos a la autoridad competente. 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 
Contador DAF 

Verificar la disponibilidad presupuestaria para 
efectuar la contratación. 
Controlar la correcta imputación contable de las 
adquisiciones. 
Emitir reportes financieros relacionados con el 
proceso de compra. 

 
 
 
6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda 
Tiempo de 

Guarda 
M-PGR-XXX-001 Memorándum Solicitud de Compra SDCS 5 años 

SDCS-00X-202X 
Solicitud Disponibilidad presupuestaria 

(firmada por la SDCS) 
SDCS 5 años 

DAF-00X-202X 
Disponibilidad Presupuestaria (Firma de 

Presupuesto y Dirección de 
Administración y Finanzas) 

SDCS 5 años 

N/A Garantía de cumplimiento SDCS 5 años 
F-SDCS-004 Ficha Registro de Proveedor SDCS 5 años 

OL-PGR-UAL-00X-
202X 

Opinión Legal  SDCS 5 años 

DL-PGR-UAL-00X-
202X 

Dictamen Proceso de Licitación  SDCS 5 años 

F-SDCS-014 
Revisión de fases del proceso de 

licitación 
SDCS 5 años 
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7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda 
Tiempo de 

Guarda 

F-SDCS-011 Certificación del Acta de Inicio del Proceso SDCS 5 años 

F-SDCS-012 
Certificación de Resolución del Comité de 

Compras 
SDCS 5 años 

F-SDCS-013 Análisis de Precios en el Mercado SDCS 5 años 

F-SDCS-015 Análisis de Oferta Económica  SDCS 5 años 

M-SDCS-00X-202X 
Memorándum de solicitud revisión de los 

pliegos de condiciones y emisión del 
dictamen a la Unidad Asesoría Legal 

SDCS 5 años 

F-SDCS-016 Acta de Recepción y Apertura de Ofertas. SDCS 5 años 

O-SDCS-00X-202X Oficio de Invitación para ofertar SDCS 5 años 

F-SDCS-017 Contrato de Adjudicación (Revisión, Firma) SDCS 5 años 

F-SDCS-018 
Acta de Recepción del producto en físico 

(Bien y/o servicio) 
SDCS 5 años 

F-SDCS-019 Resolución de Adjudicación SDCS 5 años 

INF-SDCS-002 
Elaboración de los pliegos de condiciones 

(Según fuere su naturaleza) 
SDCS 5 años 

 
 
8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

8.6. Glosario de Términos 

Adjudicación:  resolución administrativa del Comité de Licitaciones mediante la cual, por 
medio de un acta, se declara que uno o varios oferentes que han participado en el proceso 
han sido seleccionados para el suministro de bienes o servicios.  

Adjudicatario: Candidato a cuyo favor se ha acordado la adjudicación definitiva de un 
contrato. (Organización de Estados Iberoamericanos, 2024) 

Base(s) de licitación: Los pliegos o pliegos de condiciones son documentos críticos en todo 
proceso de licitación pública o privada, ya que establecen las reglas del proceso de licitación 
desde la invitación a presentar ofertas hasta la adjudicación y formalización del contrato. 
(Bidcrunch) 
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Comisión (o Comité) de evaluación: Órgano de valoración designado por el órgano de 
contratación para evaluar las ofertas presentadas en el procedimiento de compras o 
contrataciones. (Organización de Estados Iberoamericanos, 2024) 

Licitación pública: es un procedimiento de selección de contratistas hondureños de obras 
públicas o de suministro de bienes o servicios.  

Además, se utiliza cuando el monto de la contratación es igual o superior al previsto 
anualmente en las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República. (ONCAE, 2024) 

Oferente / Proponente / Licitador: la normativa indica que la oferta es la propuesta para 
contratar, ceñida al pliego, presentada por el oferente. Esto permite entender al oferente / 
licitador como la persona natural o jurídica que presenta esa propuesta para contratar, 
ajustada al pliego de condiciones. (Law Insider.) 

Propuesta u oferta: es la propuesta para contratar, ceñida al pliego, presentada por el 
oferente, mediante la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y 
ejecutar la obra o proyecto conforme a las condiciones establecidas. (Law Insider.) 

 

8.7. Siglas 

DGP: Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República. 

DAF: Dirección de Administración y Finanzas. 

ENAG: Empresa Nacional de Artes Gráficas. 

IAIP: Instituto de Acceso de la Información Pública. 

LCE: Ley de Contratación del Estado. 

MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva. 

ONCAE: Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado. 

ODOO: On Demond Open Object 

PACC: Plan Anual de Compras y Contrataciones. 

PGR: Procuraduría General de la República. 

RLCE: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

SDCS: Subdirección de Compras y Suministros. 

SDBN: Subdirección de Bienes Nacionales. 
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SDIT: Subdirección de Infotecnologia. 

UTI: Unidad de Transparencia Institucional. 

UAL: Unidad de Asesoría Legal. 

UDEM: Unidad de Modernización. 

 

9. Descripción del Procedimiento 
 

Dependencias PGR y Oficinas Regionales 

9.1. Elaborar Memorándum Solicitud de compra, presentando las especificaciones técnicas 
(Bien o Servicio requerido) para ser presentado en la Dirección de Administración y 
Finanzas (DAF), y formalizar la necesidad de adquisición de bienes o servicios por parte 
de la unidad solicitante, dejando constancia escrita de las especificaciones técnicas 
requeridas como base del proceso de compra. Ver Formato, (M-XXX-PGR-00X-202X). 

 
Asistente Administrativo DAF 
9.2. Recibir memorándum de solicitud de compra, pliegos o especificaciones técnicas por parte 

de dependencias o regionales, según necesidades identificadas, en la Dirección de 
Administración y Finanzas, permite registrar el requerimiento y verificar si cumple requisitos 
iniciales. 

 
Director(a) de Administración y Finanzas 
9.3. ¿El memorándum de solicitud de compra está justificado para realizar proceso de 

licitación? 
Si, autorizar con visto bueno por la DAF. 
No, completar de solicitud de compra con el dictamen técnico de la dependencia 
competente (SDBN o SDIT) y su justificación. 
Se valida si las razones presentadas cumplen con criterios técnicos, administrativos y 
presupuestarios. 
 

Asistente Administrativo DAF 
9.4. Recibir el memorándum con el visto buenos y remitir al Subdirector(a) de Compras y 

Suministros. Esta acción marca el inicio del análisis para preparar los pliegos de 
condiciones. 
 

Subdirector(a) de Compras y Suministros 
9.5. Recibir memorándum de solicitud de compra por la DAF, esto permite dar continuidad al 

proceso conforme al flujo interno de compras. Además, garantiza trazabilidad 
administrativa.  
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Subdirector(a) de Compras y Suministros, Consultor Externo y Dependencia Competente 
9.6. Elaborar y preparar pliegos de condiciones, con asistencia del Consultor Externo y 

Dependencia Solicitante y el Subdirector(a) de Compras y Suministros. Este equipo técnico 
redacta los documentos base que regirán la licitación, estableciendo especificaciones y 
requisitos. Este trabajo conjunto asegura claridad y certeza jurídica en el proceso. Además, 
permite definir criterios de evaluación alineados a la necesidad institucional. 

Dependencias Competente y Subdirector(a) de Compras y Suministros 
9.7. Realizar estudio de mercado para el análisis de ofertas con las especificaciones técnicas 

solicitadas (cuando aplique para definir la modalidad de contratación a realizar). 
Se investiga el mercado para conocer proveedores, precios referenciales y disponibilidad 
de bienes o servicios. Esta información permite determinar el tipo de licitación que 
corresponde aplicar. También verifica que exista competencia suficiente y que la 
estimación presupuestaria sea realista. 
 

Oficial de Compras SDCS 
9.8. Revisar en el PACC, si está contemplado este proceso de compra. Esto permite garantizar 

cumplimiento con la planificación vigente y la normativa. De no estar incorporado, se deben 
realizar los ajustes correspondientes. 

9.9. Solicitar a Presupuesto la disponibilidad presupuestaria y entregar toda la documentación 
del proceso de compra. Esta validación es indispensable para asegurar la viabilidad 
financiera del proceso. Además, formaliza el compromiso presupuestario previo a la 
licitación. 
 

Asistente Técnico de Presupuesto DAF 
9.10. ¿Cuenta con Disponibilidad Presupuestaria? 

Si, recibir el proceso de compra en presupuesto, luego entregarlo al Asistente 
Administrativo DAF para su autorización. 
No, pendiente el proceso de compra hasta que exista la disponibilidad presupuestaria. 
Se verifica si los recursos están efectivamente asignados dentro del presupuesto vigente. 
Esta confirmación permite continuar con la preparación del expediente. De lo contrario, se 
deberá esperar aprobación o reasignación de fondos. 

 
Asistente Administrativo DAF 
9.11. Revisar y aprobar el proceso de compra con la disponibilidad presupuestaria con la 

asignación del objeto de gasto. Se valida que los fondos están correctamente asignados 
según la naturaleza del gasto. Esta aprobación permite que el proceso avance a la etapa 
de contratación. 
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Asistente Técnico de Presupuesto DAF 
9.12. Entregar solicitud de disponibilidad presupuestaria a la Subdirección de Compras y 

Suministros, recibe el documento que respalda la capacidad financiera de la compra. Esto 
habilita la continuidad del procedimiento de licitación. Además, permite integrar el 
comprobante al expediente oficial. 
 

Subdirector(a) de Compras y Suministros 
9.13. Definir la modalidad de la contratación de acuerdo al estudio de mercado (Cuando 

Proceda) incluyendo la estimación presupuestaria, definir el tipo de licitación (Pública, 
Privada, nacional o internacional). Establece el marco legal del proceso y los requisitos de 
participación. Asimismo, orienta la estrategia de difusión y recepción de ofertas. 

9.14. Enviar pliegos de condiciones a la Dependencia Solicitante para que este revise que las 
especificaciones técnicas descritas en el documento cumplan con las necesidades 
solicitadas. Verifica que las características descritas cumplen la necesidad institucional. 
Esta retroalimentación garantiza exactitud técnica antes de la revisión legal.  

9.15. Recibir de la Dependencia Solicitante los pliegos de condiciones revisados. Este paso 
fortalece la claridad del documento licitatorio. Además, asegura que los requerimientos 
finales cuentan con respaldo técnico. 

9.16. Enviar los pliegos de condiciones a la Unidad de Asesoría Legal para su revisión y su 
posterior emisión de la opinión legal. Analiza el documento conforme a normativa vigente. 
Su revisión asegura que el pliego cumple los requisitos del RLCE y LCE. La opinión legal 
es indispensable para proceder a la publicación. 

 
Unidad Asesoría Legal 

9.17. Recibir los pliegos de condiciones para su revisión. Realiza el análisis jurídico 
correspondiente. Este paso valida que el contenido esté libre de riesgos legales o 
ambigüedades. Aporta seguridad jurídica al proceso. 

9.18. ¿Pliegos de condiciones están bien elaborados en base a la normativa de Ley? 
Si, enviar la opinión legal emitida por la Unidad Asesoría Legal a la SDCS (se emite 
la opinión legal. (Art 99 RLCE). 

No, mejorar los pliegos de condiciones con los cambios solicitados. 

La opinión legal certifica que el pliego es apto para continuar hacia publicación.  
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Subdirector(a) de Compras y Suministros 
9.19. Recibir la opinión legal emitida por la Unidad de Asesoría Legal, para elaborar la 

resolución con el Comité de Compras. Esto permite fundamentar la resolución que 
autoriza la difusión del proceso. La opinión legal respalda la decisión institucional. 

 
Subdirector(a) de Compras y Suministros y Comité de Compras 
9.20. Proceder a elaborar la resolución tomando en cuenta la opinión legal en conjunto. La 

resolución formaliza la decisión de iniciar el proceso de licitación. Este documento se 
incorpora al expediente y respalda legalmente la publicación. Constituye el acto 
administrativo requerido previo a HonduCompras. 

 
Oficial de Compras SDCS 
9.21. Registrar en la plataforma HonduCompras para su difusión, a la vez proceder a la 

publicación en un medio de mayor circulación y en el diario oficial La Gaceta, si fuere el 
caso. Según la modalidad de la contratación. para garantizar transparencia y participación 
del mercado. 

9.22. Subir en la plataforma Honducompras copia del aviso del periódico del proceso de la 
licitación.  El aviso constituye prueba documental de difusión conforme a normativa. Esto 
asegura transparencia y cumplimiento del Art. 105 del RLCE.  

 
Comité de Compras 
9.23. Contestar las observaciones, aclaraciones y enmiendas y subirlas a Honducompras. (Las 

actuaciones anteriores formarán parte del expediente de contratación Art. 105 RLCE). 
Las respuestas permiten aclarar inquietudes de oferentes antes de la presentación de 
ofertas, se garantiza igualdad de información para todos los participantes. 
 

Oficial de Compras SDCS 
9.24. Enviar cartas de invitación para el proceso de apertura de ofertas a dependencias, 

Veedores Internos (URRPP) y Externos (TSC, ONCAE). Estas invitaciones aseguran la 
presencia de veedores que garanticen transparencia. 

 

Subdirector(a) de Compras y Suministros 
9.25. Recibir ofertas de proveedores, en la fecha y hora estipulada en la publicación, plataforma 

Honducompras y pliegos de condiciones. Se asegura cumplimiento estricto de los plazos 
señalados en la convocatoria. Las ofertas quedan bajo resguardo hasta el acto de 
apertura.  

9.26. Inicia el acto de apertura de ofertas con los Veedores Internos, Externos y representantes 
de las empresas oferentes. El acto público permite abrir ofertas conforme a normativa. La 
presencia de veedores asegura transparencia y legalidad. 
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9.27. Elaborar el Acta de Audiencia Pública de Recepción y Apertura de Ofertas. El acta 
documenta lo sucedido, empresas presentes y ofertas recibidas 

9.28. Proceder a firmar por todas las partes presentes en la reunión, Acta de Recepción y 
Apertura de Ofertas, según Art 123 del RLCE. La firma de los participantes valida 
oficialmente el contenido del acta y certifica su autenticidad. Este documento se convierte 
en prueba formal del cumplimiento del acto público.  

 
Oficial de Compras SDCS 
9.29. Subir a la plataforma Honducompras el Acta de Audiencia Pública de Recepción y 

Apertura de Ofertas, ya sea que sea hayan recibido ofertas o se haya declarado desierto 
o fracasado. Esto refuerza la transparencia y cumple con obligaciones de publicidad 
establecidas en el RLCE. 

 
Subdirector(a) de Compras y Suministros y Comité de Compras 
9.30. Revisar y efectuar análisis de ofertas (Técnico y económico conforme lo presentado por 

los oferentes, Art 33 LCE, y Art. 53 LCE). Esta etapa determina cuál proveedor presenta 
la opción más conveniente para la institución.  

9.31. Solicitar a los oferentes la subsanación de documentos o aclaraciones que se presentaron 
en el análisis de fases del proceso de licitación, permite corregir errores menores que no 
afecten la esencia de la oferta.  

 
Comité de Compras 
9.32. Recibir, revisar y analizar toda la documentación subsanada por parte de los proveedores 

para proceder con la resolución del proceso de licitación (Art 51, 52 LCE y 139 RLCE). 
Se verifica que las subsanaciones cumplan con los requisitos establecidos en la 
normativa. 

9.33. Remitir toda la documentación correspondiente de la licitación, a la Unidad Asesoría Legal 
para que pueda emitir el dictamen (adjudicado, desierto o fracasado) previo a la revisión 
y lectura de los documentos. Su dictamen aporta seguridad jurídica antes de emitir la 
resolución final. 

 
Unidad Asesoría Legal 
9.34. Recibir, revisar y analizar toda la documentación correspondiente de la licitación para que 

pueda emitir dictamen (adjudicado, desierto o fracasado). Evalúa coherencia del análisis 
técnico, económico y administrativo.  

9.35. Remitir toda la documentación correspondiente de la licitación, más el dictamen del 
proceso de licitación (adjudicado, desierto o fracasado). Esto garantiza continuidad 
administrativa y transparencia del proceso. Además, permite avanzar hacia la notificación 
a oferentes. 

 
Comité de Compras 
9.36. Recibir, revisar y analizar toda la documentación correspondiente de la licitación y el 

dictamen del proceso de licitación. 
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9.37. Elaborar resolución tomando en cuenta el dictamen de la Unidad de Asesoría Legal, si 
fuere favorable para adjudicación, se tendrá que notificar el resultado del dictamen a todos 
los oferentes que participaron en el proceso de licitación, dejándose constancia en el 
expediente. (Art 142 RLCE). 

 
Oficial de Compras SDCS 
9.38. Subir a la plataforma Honducompras la resolución ya sea que sea haya adjudicado o 

declarado fracasado. La publicación permite acceso público al resultado de la licitación. 
Esto garantiza la trazabilidad del proceso completo. 

 
Oficial de Compras SDCS y Proveedor Adjudicado 
9.39. Notificar la adjudicación al oferente que es favorecido tomando en cuenta los criterios de 

evaluación como ser: técnicos, económicos y legales, solicitar la documentación 
obligatoria. Este paso prepara la elaboración del contrato. 

 
Oficial de Compras SDCS 
9.40. Elaborar contrato de adjudicación para remitirlo al Subdirector(a) de Compras y 

Suministros.  Se redacta conforme a la normativa vigente y lo ofertado por el proveedor. 
Su revisión por la SDCS asegura coherencia institucional. 

9.41. Remitir contrato de adjudicación a la Unidad de Asesoría Legal para su revisión y remitir 
a la Subdirección de Compras y Suministros, revisa la redacción y correcta aplicación de 
la normativa. Esto previene errores o cláusulas inadecuadas que puedan generar riesgos. 

 
Unidad de Asesoría Legal 

9.42. Recibir contrato de adjudicación para su revisión y las correcciones señaladas y luego 
remitir a la Subdirección de Compras y Suministros. El documento se ajusta según 
observaciones legales para asegurar su validez jurídica. Se incorpora al expediente final 
de la licitación.  

 
Oficial de Compras SDCS 
9.43. Remitir contrato de adjudicación a la Dirección de Despacho para su revisión, para su 

posterior firma del Procurador(a) General de la República. El Director de Despacho, revisa 
forma y contenido del contrato antes de su aprobación. Esta revisión valida la coherencia 
entre contrato y resolución. Una vez revisado, pasa a firma de máxima autoridad. 

 
Procurador(a) General de la República 
9.44. Firmar los dos contratos originales por el Procurador(a) General de la República, una vez 

revisado por la Unidad de Asesoría Legal y la Dirección de Despacho, para efectos 
administrativos y contractuales. Este paso formaliza la relación contractual con el 
proveedor. 

 
Oficial de Compras SDCS y Proveedor Adjudicado 
9.45. Firmar dos contratos originales por el proveedor adjudicado y remitir uno de los originales 

a la PGR a la Subdirección de Compras y Suministros. 
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Oficial de Compras SDCS 
9.46. Subir contrato de adjudicación a la plataforma de Honducompras. Esta acción garantiza 

publicidad y transparencia del proceso contractual. Además, permite acceso público para 
auditorías y consulta institucional. 

 
Oficial de Compras SDCS y Proveedor Adjudicado 
9.47. Tramitar el proceso administrativo correspondiente y llenar la ficha de nuevo proveedor 

en PGR en caso de no estar registrado. Este registro permite gestionar órdenes de 
compra y pagos. También asegura control administrativo y contable adecuado. 

 
Oficial de Compras SDCS y Auxiliar Administrativo SDCS 
9.48. Programar la recepción del bien o servicio con el proveedor adjudicado presentando la 

factura para cotejar con la orden de compra, después validar la factura contra el producto 
físico que tenga todas las especificaciones técnicas. 

 
Oficial de Compras SDCS, Subdirección de Bienes Nacionales, Unidad de Auditoría 
Interna y la Unidad de Transparencia Institucional 
9.49. Cotejar órdenes de compra contra factura del proveedor, después validar la factura contra 

el producto físico y validar todas las especificaciones técnicas en el proceso de recepción. 
Oficial de Compras SDCS 
9.50. Registrar en el sistema ODOO conforme a la adjudicación de la licitación realizada del 

proveedor adjudicado (Factura recibida), se presenta al Subdirector(a) de Compras y 
Suministros para aprobar en el sistema ODOO y cambia su estatus a pedido de compra. 

9.51. Solicitar a Presupuesto DAF, la disponibilidad presupuestaria y entregar toda la 
documentación del proceso de licitación. Esta acción evita comprometer recursos 
inexistentes. Garantiza que el proceso pueda continuar hacia la etapa de pago. 

 
Asistente Administrativo DAF 
9.52. Confirmar los fondos con la autorización en el sistema ODOO (Su asignación y objeto de 

gastos) y su alta en el sistema ODOO. El sistema registra la autorización presupuestaria 
correspondiente. Esta validación habilita la generación de la orden de pago. Asegura 
correcta clasificación del gasto institucional. 

 
Oficial de Compras SDCS 
9.53. Llenar y firmar hoja de verificación, misma que se adjunta a todo el proceso incluyendo la 

orden de compra. Este documento certifica que se revisó toda la documentación de 
soporte. Asegura cumplimiento de requisitos técnicos, legales y administrativos 

9.54. Generar la orden de pago por el sistema ODOO con el respaldo de la documentación del 
proceso de licitación, autorizado por el Subdirector(a) de Compras y Suministros. 

 
Subdirector(a) de Compras y Suministros 
9.55. Recibir orden de pago el Subdirector(a) de Compras y Suministros para realizar última 

revisión, y posteriormente se envía al Director(a) de Administración y Finanzas para su 
revisión y aprobación. 
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Dirección de Despacho 
9.56. Recibir, revisar orden de pago para autorización y firma en la Dirección del Despacho, 

verifica cumplimiento de normativa, documentos y firmas. Una vez validada, autoriza el 
pago. Su revisión garantiza la legalidad del desembolso. 

 
Oficial de Compras SDCS 
9.57. Recibir la orden de pago firmada y sellada por la Dirección de Despacho, Su revisión 

garantiza la legalidad del desembolso. 
9.58. Enviar orden de pagó e imprimir dos juegos del proceso de licitación (un original para 

contabilidad y una copia para registros de compras) para tramitar cheque de pago. 
 

Contabilidad DAF y Oficial de Compras SDCS 
9.59. Esperar la emisión del cheque para la respectiva comunicación al proveedor adjudicado 

y su correspondiente entrega. Este paso marca el cierre financiero del proceso de 
licitación. 

9.60. Notificar al proveedor la entrega del cheque de pagó. Con esta acción se concluye el 
proceso administrativo y financiero. También permite documentar la fecha y responsable 
de entrega. 
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9. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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10. Gestión del Riesgo 
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11. Elementos Transversales del Procedimiento 
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13. Anexos 
13.1.  M-PGR-XXX-00X-202X-Memorándum Diagnóstico de Necesidades 
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13.2.  SDCS-00X-202X--Solicitud Disponibilidad presupuestaria (firmada por la SDCS) 
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13.3. OL-UAL-00X-202X-Opinión Legal (Unidad de Asesoría Legal) 
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13.4. D-UAL-00X-202X-Dictamen Legal Proceso de Licitación (Unidad de Asesoría Legal, adjudicado, 
desierto o fracasado) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS 

 

PR-SDCS-003 Licitaciones PGR 
Versión 1.0 Fecha: 24 de noviembre de 2025 149 de 214 

 
    

 
 

13.5. F-SDCS-004-Ficha de Registro de Proveedor 
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13.6. N/A- Garantía de cumplimiento 
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13.7. OF-PGR-SDCS-00X-202X-Invitación a participar  
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13.8. F-SDCS-014-Revisión de fases del proceso de licitación 
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13.9. F- SDCS-0013-Análisis de Precios en el Mercado 
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13.10. INF-SDCS-002-Pliegos de Condiciones 
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13.11. M-SDCS-00X-202X-Solicitud del Dictamen 
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13.12. F-SDCS-015-Análisis de Oferta Económica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS 

 

PR-SDCS-003 Licitaciones PGR 
Versión 1.0 Fecha: 24 de noviembre de 2025 162 de 214 

 
    

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS 

 

PR-SDCS-003 Licitaciones PGR 
Versión 1.0 Fecha: 24 de noviembre de 2025 163 de 214 

 
    

 
 

13.13. M-SDCS-00X-202X-Memorandum de invitación para acompañar a la apertura de 
ofertas 
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13.14. F-SDCS-011-Certificación del Acta de Inicio de Proceso 
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13.15. F-SDCS-011- Acta de Audiencia Pública de Recepción y Apertura de Ofertas  
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13.16. F-SDCS-012-Certificación de resolución del comité de compras 
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13.17. M-SDCS-00X-202X-Emisión del Dictamen 
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13.18. F-SDCS-019-Resolución de adjudicación  
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13.19. OF-PGR-SDCS-00X-202X- Adjudicación del contrato 
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13.20. F-SDCS-18-Acta de Recepción del producto en físico (Bien y/o servicio) 
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13.21. F-SDCS-17-Contrato de Adjudicación 
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13.22. N/A-Publicación en la página Honducompras 
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13.23.  N/A- Documentos Obligatorios a presentar por el Oferente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS 

 

PR-SDCS-003 Licitaciones PGR 
Versión 1.0 Fecha: 24 de noviembre de 2025 174 de 214 

 
    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS 

 

PR-SDCS-003 Licitaciones PGR 
Versión 1.0 Fecha: 24 de noviembre de 2025 175 de 214 

 
    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS 

 

PR-SDCS-003 Licitaciones PGR 
Versión 1.0 Fecha: 24 de noviembre de 2025 176 de 214 

 
    

 
 

13.24.   DAF-000X-202X-Orden de Pago 
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1. Objetivo del Procedimiento 

Adquirir los insumos y productos a través del catálogo electrónico, cumpliendo con las 
especificaciones técnicas, conforme a lo proyectado en el PACC y acatando en todo momento las 
disposiciones jurídicas y administrativas vigentes estipuladas para las compras institucionales. 
 

2.  Alcance del Procedimiento 

Este procedimiento aplica a todas las adquisiciones de bienes y servicios realizadas mediante el 
Catálogo Electrónico autorizado por la institución, bajo la modalidad de compra directa, desde la 
solicitud del requerimiento por la Unidad Solicitante hasta la recepción y conformidad del 
producto o servicio. 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 
1 Decreto 131-1982 Constitución de la República de Honduras 
2 Decreto 33-61 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
3 Decreto 146-86 Ley General de la Administración Pública 
4 Decreto 152-87 Ley de Procedimiento Administrativo 

5 Decreto 4-2025 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus 
Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 202X 

6 Decreto 74-2001 Ley de Contratación del Estado 

7 
Acuerdo Ejecutivo 
No. 055-2002 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado 

8 Decreto 36-2013 
Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través de Medios 
Electrónicos 

9 
Acuerdo Ejecutivo 
No. 00641-2014 

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través 
de Medios Electrónicos 

10 
Decreto Ejecutivo 
010-2005 

Creación del Sistema Honducompras 

11 Decreto 170-2006 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 
4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

4.1. Cumplimiento Normativo 

 Todas las adquisiciones realizadas bajo la modalidad de Compra Directa por Catálogo 
Electrónico deberán ejecutarse conforme a los lineamientos establecidos por la Oficina 
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Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), utilizando 
exclusivamente los bienes y servicios habilitados en los convenios marco vigentes. 

 Las compras por catálogo deberán respetar los principios y disposiciones aplicables a la 
contratación directa y otras normativas relacionadas, garantizando transparencia, 
eficiencia y legalidad en el proceso. 

 Verificar que el bien o servicio requerido esté disponible dentro de los convenios marco 
habilitados en el Catálogo Electrónico.  

 Acceder al sistema utilizando las credenciales institucionales y seleccionar el proveedor o 
producto conforme a las condiciones establecidas por ONCAE. 
 

4.2. Elaboración de la Orden de Compra 

 Completar la orden de compra siguiendo el procedimiento descrito en el Manual de Usuario 
del Catálogo Electrónico, asegurando que todos los campos obligatorios estén 
correctamente llenados.  

  Revisar que se adjunte la documentación requerida, cuando aplique, para el respaldo de 
la adquisición. 
 

4.3. Aprobación y Formalización 

 Someter la orden de compra a la firma y sello de la autoridad competente antes de remitirla 
al proveedor.  

 Validar que la compra cumpla los principios de contratación directa, conforme al marco 
normativo de ONCAE. 
 

4.4. Comunicación y Seguimiento 

 Notificar al proveedor sobre la orden emitida y coordinar la entrega según los plazos 
establecidos en el Catálogo Electrónico.  

 Mantener registro documental y digital del proceso, garantizando su disponibilidad para 
auditorías o revisiones posteriores. 

 
5. Responsables del Procedimiento 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Dirección del 
Despacho del 
Procurador(a)  

Procurador(a) General de la 
República PGR 

Autorizar y firmar toda erogación presupuestaria 
(pagos), o en su defecto delegar dicha función al 
Subprocurador(a), conforme a la normativa 
vigente. 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas  

Director(a) de Administración 
y Finanzas  

Coordinar y supervisar todos los procesos de 
adquisiciones institucionales, incluyendo 
compras menores, licitaciones y compras por 
catálogo electrónico. Garantizar la publicación 
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obligatoria de información en el Portal de 
Transparencia y en HonduCompras. 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas  
Asistente Administrativo DAF 

Apoyar en la preparación y organización de la 
documentación requerida para los procesos de 
adquisición. 
Recibir, registrar y archivar los memorándums 
de solicitud de compra relacionados con 
compras menores, licitaciones y compras por 
catálogo electrónico. 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas  

Asistente Técnico de 
Presupuesto  

Verificar la disponibilidad de fondos para 
compromisos y pagos. 
Controlar que las erogaciones se ajusten a las 
asignaciones presupuestarias aprobadas. 
Garantizar que las operaciones presupuestarias 
cumplan con la Ley Orgánica del Presupuesto, 
las Disposiciones Generales del Presupuesto y 
los lineamientos internos de la PGR. 

Subdirección de 
Compras y 
Suministros  

Subdirector(a) de Compras y 
Suministros SDCS 

Elaborar y actualizar el PACC conforme al 
presupuesto aprobado. 
Coordinar con las unidades solicitantes para 
consolidar requerimientos. 
Supervisa el registro, almacenamiento y 
distribución de bienes adquiridos. 
Asegura la publicación de todos los procesos en 
HonduCompras dentro de los plazos legales. 
Coordinar con la DAF la ejecución 
presupuestaria y el control interno. 
Presenta informes técnicos o de gestión cuando 
sean requeridos por la DAF o por el 
Procurador(a) General de la República. 

Subdirección de 
Compras y 
Suministros  

Oficial de Compras SDCS 

Recibir, registrar y archivar solicitudes de 
compras y suministro. 
Preparar y organizar los expedientes para los 
procesos de adquisición (compras menores, 
licitaciones y catálogo electrónico). 
Elaborar solicitudes de cotización y dar 
seguimiento a proveedores. 
Verificar que las cotizaciones cumplan los 
requisitos establecidos. 
Ingresar la información de compras en los 
sistemas institucionales y en HonduCompras 
dentro de los plazos legales. 
Mantener comunicación con las unidades 
solicitantes para aclarar requerimientos. 

Dependencias OP 
y Regionales 

Encargados(a) de las 
Dependencias OP y 
Regionales 

Identificar necesidades de bienes y servicios. 
Elaborar los requerimientos técnicos y validar 
especificaciones y cantidades solicitadas. 
Participar en la evaluación técnica de las ofertas. 
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Dirección de 
Administración y 

Finanzas 
Contador DAF 

Verificar la disponibilidad presupuestaria para 
efectuar la contratación. 
Controlar la correcta imputación contable de las 
adquisiciones. 
Emitir reportes financieros relacionados con el 
proceso de compra. 

 

6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

F-SDCS-001 
Plan anual de compras y 
contrataciones (PACC) 

SDCS 5 años 

M-PGR-XXX-00X-
202X 

Memorándum solicitud de compra 
por las dependencias 

SDCS 
5 años 

Formulario F-I-08 
Para autorización de compra fuera 
de catálogo Electrónico y remitirlo a 

ONCAE 
SDCS 

5 años 

SDCS-00X-202X 
Solicitud Disponibilidad 

presupuestaria (firmada por la 
SDCS). 

SDCS 
5 años 

DAF-00X-202X Disponibilidad presupuestaria. SDCS 5 años 
SDCS-00X-202X Confirmación de pedido SDCS 5 años 

F-SDCS-005 
Lista de Verificación Documentación 

Procesos de Compra 
SDCS 

5 años 

 
7. Productos o Resultados del Procedimiento 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

F-SDCS-006 
Acta de Entrega de los bienes y 

servicios adjudicados. 
SDCS 5 años 

SDCS-00X-202X Orden de compra SDCS 5 años 
SDCS-00X-202X Orden de pago SDCS 5 años 

 
8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

8.1. Glosario de Términos 

Catalogación 
Proceso mediante el cual se incorpora al Catálogo Electrónico la información derivada de 
convenios marco, compras conjuntas, subastas inversas u otras modalidades, incluyendo 
datos de los oferentes adjudicatarios, características y condiciones de los bienes o servicios. 
Esta información se sintetiza, consolida y administra conforme al Reglamento y bajo la gestión 
de ONCAE.  (ONCAE, 2013). 
 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS  

 

PR-SDCS-004 Compra Directa por Catálogo Electrónico PGR 
Versión 1.0 Fecha: 02 de Diciembre de 2025 185 de 214 

 
    

 
 

Compra Conjunta 
Modalidad de contratación en la que dos o más órganos o entes estatales se agrupan, 
mediante la firma de un convenio, para adquirir bienes o servicios de forma conjunta a través 
de un único proceso de licitación, adjudicando a uno o varios proveedores seleccionados. 
(ONCAE, 2013) 
Compras por Catálogo Electrónico 
Mecanismo electrónico administrado por ONCAE que permite la ejecución de modalidades de 
contratación tales como convenios marco, compras conjuntas, subastas inversas y cualquier 
otra modalidad implementada por dicha oficina. (ONCAE, 2013) 
Convenio Marco 
Modalidad de contratación mediante la cual el Estado, a través de la ONCAE, selecciona a uno 
o más proveedores, según los Pliegos de Condiciones, para incorporarlos al Catálogo 
Electrónico. Las características y modalidades de los convenios marco se regulan en el 
Reglamento de la Ley y en el manual emitido por ONCAE. (ONCAE, 2013) 
Funciones del Ente Adquirente 
Funciones expresamente definidas en la Ley y aquellas necesarias para gestionar las 
modalidades del Catálogo Electrónico, incluyendo actividades previas, selección, adjudicación, 
administración y evaluación de la contratación. Estas funciones también se establecen en el 
Reglamento de la Ley. (ONCAE, 2013) 
Oferentes Adjudicatarios 
Oferentes incorporados al Catálogo Electrónico que han sido seleccionados por un ente 
adquirente del Estado para la emisión de una orden de compra, previa verificación de requisitos 
como solvencia económica, idoneidad técnica o profesional y demás elementos establecidos 
en la normativa. (ONCAE, 2013) 
Subasta Inversa 
Modalidad mediante la cual un ente estatal adquiere bienes o servicios de uso común incluidos 
en un Catálogo Electrónico, mediante una oferta pública en la que resulta ganador el postor 
que ofrezca el menor precio bajo condiciones comerciales y de servicio equivalentes. Puede 
realizarse de manera presencial o electrónica. (República de Honduras, 2014) 

 
8.2. Siglas 

DGP: Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República. 

DAF: Dirección de Administración y Finanzas. 

ENAG: Empresa Nacional de Artes Gráficas. 

IAIP: Instituto de Acceso de la Información Pública. 

LCE: Ley de Contratación del Estado. 
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MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva. 

ONCAE: Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado. 

ODOO: On Demond Open Object 

PACC: Plan Anual de Compras y Contrataciones. 

PGR: Procuraduría General de la República. 

RLCE: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

SDCS: Subdirección de Compras y Suministros. 

SDBN: Subdirección de Bienes Nacionales. 

SDIT: Subdirección de Infotecnologia. 

UTI: Unidad de Transparencia Institucional. 

UAL: Unidad de Asesoría Legal. 

UDEM: Unidad de Modernización 
 

9. Descripción del Procedimiento 
 
Asistente Administrativo DAF 

9.1. Recibir memorándum de solicitud de compra (M-PRG-XXX-00X-202X) de las 
dependencias y oficinas regionales, para registrar formalmente la necesidad de adquisición 
y dar inicio al proceso de compra.  

 
Director(a) Administración y Finanzas DAF 

9.2. Autorizar con visto bueno Memorándum de solicitud de compra de las Dependencias y 
Direcciones de la Oficina Principal y las dependencias regionales y su posterior entrega en 
la Subdirección de compras y suministros SDCS, con el propósito de validar y avalar la 
pertinencia de la compra conforme a lineamientos institucionales para su trámite en 
compras. 

 
Oficial de Compras SDCS 

9.3. Recibir de la DAF Memorándum de solicitud de compra (M-PRG-XXX-00X-202X) con el 
visto bueno, asegurando la trazabilidad y preparar su gestión operativa en compras.) 

9.4. Entregar al Subdirector(a) de Compras y Suministros la solicitud con el visto bueno, para 
escalar la solicitud al responsable de asignación para continuidad del proceso. 
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Subdirector(a) de Compras y Suministros  
9.5. Asignar la solicitud al personal correspondiente para que haga las cotizaciones, y distribuir 

tareas y controlar la ejecución de cotizaciones garantizando oportunidad y orden. 

 

Oficial de Compras SDCS/ Dependencia Solicitante 
9.6. Acceder a página de catálogo electrónico de Honducompras y busca los productos que 

cumpla con lo que solicita la Dependencia Solicitante (especificaciones técnicas, 
económicas, legales y visto bueno). 

9.7. Mostrar a la Dependencia Solicitante para que verifique y seleccione el producto que 
cumpla con las especificaciones y necesidades requeridas en el Catálogo Electrónico. 

9.8. ¿Productos cumplen con las especificaciones y necesidades requeridas por la 
Dependencia Solicitante?  

Si, continuar proceso. 

No, elaborar oficio dirigido para el director ejecutivo de la ONCAE y su documentación 
soporte.  

Oficial de Compras SDCS 
9.9. Generar un ticket en la plataforma ONCAE, solicitando la autorización de la compra como 

documento adjunto se incluye Formulario F-I-08 y las cotizaciones. 

9.10. Dar seguimiento en la plataforma de Honducompras mediante el ticket y vía correo del 
Oficial de Compras SDCS con acceso del catálogo electrónico.  

 
Oficial Administrativo SDCS 
9.11. Solicitar a presupuesto la disponibilidad presupuestaria y entregar toda la documentación 

del proceso de compra. 

 
Asistente Técnico de Presupuesto DAF 
9.12. ¿Existe la disponibilidad presupuestaria? Alinear el compromiso con el clasificador 

presupuestario y evitar gastos sin respaldo. 

 Si, continuar proceso de presupuesto en la DAF. 
 No, pendiente el proceso de compra hasta que exista la disponibilidad presupuestaria. 

 
Asistente Administrativo DAF 
9.13. Revisar el proceso de compra y aprobar la disponibilidad presupuestaria con la asignación 

del objeto de gasto (presupuesto). 
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Oficial de Compras SDCS 
9.14. Generar en el sistema ODOO confirmación pedido de compra con su correlativo único, 

para su revisión y aprobación para firma por el Subdirector(a) de compras y suministros. 

9.15. Enviar confirmación de pedido sistema Odoo y orden de compra catalogo electrónico al 
proveedor adjudicado. 

9.16. Recepcionar la factura proforma y todas las generales del documento fiscal, se procede 
ir al sitio web validador de documentos fiscales, si todo procede se imprime el comprobante 
como medio de verificación. 

9.17. Validar producto(s) en físico que cumpla con las especificaciones requeridas de la compra 
con la documentación soporte de las características. 

9.18. Llenar y firmar lista de verificación, misma que se adjunta a todo el proceso incluyendo la 
Orden de compra. 

9.19. Generar la orden de pago por el sistema ODOO con el respaldo de la documentación del 
proceso de compra. 

 
Subdirector(a) de Compras y Suministros 
9.20. Remitir la orden de pago al Subdirector(a) de Compras y Suministros para realizar última 

revisión, y posteriormente se envía al Director(a) de Administración y Finanzas para su 
revisión y aprobación. 

 
Dirección Despacho (DD) 
9.21. . Recibir orden de pago para su revisión, autorización y firma en la Dirección del 

Despacho. 

 
Oficial de Compras SDCS 
9.22. Recibir la orden de pago firmada y sellada por la Dirección de Despacho.  

9.23. . Entregar orden de pago original y copia a contabilidad para tramitar cheque de pago. 

 
Contabilidad (DAF) 
9.24. Notificar al proveedor la entrega del cheque de pagó. 

 
Oficial de Compras SDCS 
9.25. Recepcionar las copias del proceso de compra firmado de recibido por Contabilidad PGR 

para subirlo en la Plataforma de Honducompras como evidencia del proceso y archivo de 
la Subdirección de Compras y Suministros. 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS  

 

PR-SDCS-004 Compra Directa por Catálogo Electrónico PGR 
Versión 1.0 Fecha: 02 de Diciembre de 2025 199 de 214 

 
    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS  

 

PR-SDCS-004 Compra Directa por Catálogo Electrónico PGR 
Versión 1.0 Fecha: 02 de Diciembre de 2025 200 de 214 

 
    

 
 

 

 

 

 

 

 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS  

 

PR-SDCS-004 Compra Directa por Catálogo Electrónico PGR 
Versión 1.0 Fecha: 02 de Diciembre de 2025 201 de 214 

 
    

 
 

12. Elementos Transversales del Procedimiento 
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14. Anexos 

14.1. PACC-SDCS-001-Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) 
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15.1. M-PGR-SDCS-00X-202X 
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14.2. M-PGR-XXX-00X-202X-Memorándum Solicitudes de Compra (Entregado por la Unidad 
Solicitante) 
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14.3. SDCS-000x.202-Solicitud Disponibilidad presupuestaria (firmada por la SDCS) 
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14.4. F-SDCS-005-Lista de Verificación Documentación Procesos de Compra 
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14.5. N/A-Orden de compra 
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14.6. F-SDCS-18-Acta de Recepción del producto en físico (Bien y/o servicio) 
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14.7. SDCS-000X-202X-Orden de Compra 
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14.8. Formulario F-I-08- Para Autorización de compra fuera de catálogo Electrónico y remitirlo 
a ONCAE 
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14.9. SDCS-000X-202X-Confirmación de pedido 
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14.10. N/A-Factura / Recibo 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
 

Fecha Versión 
Autor Descripción del 

cambio 
Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 
       
       
       

 
 

 


